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Buenos Aires. 
91 

dc MARZO de 2002,- 

VISTO: 

1'1 articulo 26 dc la Lcy Orgánica dcl Ministcrio I'libhc" nr" 24.~46 y 

cl dictad" dc la rcsoluci"n MY. nro 72/9~. dc fecha 4 dc junio dc I ~~~ Y. 

CONSIDlmANDO: 

'-- 
Que eI articulo 26. pnmer párrafo. de la ley nr" 24.946 

cstablcce que "Los intcgrantes del Ministerio, en cualquiera de SliS nivelcs, 

podrán -para el mcjor cumplimicntu de sus funciones- rcquerir in formes a 

los organismos nacionales, provinciales, comunales; a 10s organismos 
privados; y a los particulares cuando corresponda. asi como recabar la 

colaboración de las autoridades policiales, para realizar diligcncias y citar 

personas a su despacho, al s"lo efecto de prestar deelaraci"n testimonial. 

Los organismos policiales y de seguridad dcberán prestar la colaboración 

quc les sea requerida. adecuándose a las directivas impartidas por I"s 

'- 
miembros del Ministerio Público y 

medios necesarios a su alcance",- 

destinando a tal fin el personal y los 

Que los Magistrados integrantes del árnbito del Ministerio Público 

Fiscal luemn labrando, en ejercicio de las facultades otorgadas por la 

disposic ìón antes aludida, actuaciones preliminares por ante la dependencia 

a su cargo, en orden a asegurar el mejor cumplimiento de sus fimciones -de 

conforl1lidad con la aulonomia funcional propia de la magistralura que 

invisten- y, consecuentemente, el cumplimienlo de los fines por los que el 

Ministerio Público debe velar (articulo 120 de la Constituci"n Nacional; 

articulo I", inc. a), ley 24,946).- 

Que la menlada actividad desarrollada por los representantes dcl 

Ministerio Público Fiscal generó disparidad de criterios. por 10 que el 

suscript" fijó los alcances que deben asignarse alas facullades otorgadas 



por el artículo 26 de la I,cy Orgánica del Ministerio PÚhlico, a tra"és del 

dictado de la resoluciÓn MY, mo 28/99, de recha 5 de ahril de 1999,- 

Que, asimismo, resultó pcrtincnte precisar las potestades otmgadas a 

los citados Magistrados ell cuanto a la prerrogativa de requerir informcsJ! 

orgaJ)ismo~j!llcl1l~.ÇiunaJ.,;1ì~~."i~I(mjcro--,'i. 1~1l didlO II JafCO, sc dlclÚ Iii 

resolución M,P, nro 72/99" de fccha 't,ge innio de 1999, a la que se Ie asignÓ 

el carácter de instrucción generaL- 

Que la actividad d"sarrollada, en tal sentido, por los representantes 

del Ministerio PÚblico Fiscal derivÓ en quc los requerimienlos de 

colaboración formulados a organismos extraf\leros se sustanciaran a través 

de esta ProcuraciÓn General, cspecí ficamente a lravés del Area de 

Supervisión Técnica y D Iscíplinaria, que colaborÓ eon eI suseripto en la 

confección de los pertiner les oficios dirigidos tanto al Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos de la NaciÓn (en el marco del Tratado de Asistencia -J 

Jurídica Mulua en Asmtos Penales suscripto por 101 Oohierno de la 

República Argentina y el Oohierno de los Eslados de lInidos de América, 
, 

aprobado por ley 24,0341, como al Ministerio de Relacíones Exteriores, 

Comereio Internacional y Culto de la NaciÓn (en los restantes supuestos),- 

Que, Ia aetividad que se desarrolla prorusamente en tal cuestiÓn toma 

neeesario la puesl~ en conocímiento de los Magistrados del Ministerio 

PÚblico Fiscal, en rpateria penaJ, de documentación y requisitos tendientes a 

optimizar Ia conreeción de los exhortos y rogatorias en las distintas 

dependeneias, a fin de evitar eventuales reehazos 0 dilaciones en el trámite 

de las mismas,- 

-J 

1.- 

Que en el marco de Tratado de Asistencia Juridica Mutua en Asuntos 

Penales suscriplo por el Cìohiemo de la Repúbliea Argentina y el Gobiemo 

de Ios Estados de Unidos de América, la Autoridad Central de aplieación en 

los Estados Unidos 

Dirección NacionaJ 

procedió a remilir en devolución (a través de Ia 

de Asuntos y Cooperación lnternacionales del 

. 
. 
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Ministerio de Justicia y Derechos I-Iunumos) numcrosas 

fonnuladas por Magislrados del Minislerio Pùblico Fiscal.- 

rogatorÎas 

Que, en lal senlido, se punluali7.ó que resullaba necesario, con forme 

10 dispw~sto por cI artículo 40 de Tratado de mCllciÓll, sc complementcn los 

exhorto!; consignándosc un resumen circunstanciado de los hechos materia 

de investigación, es decir, cómo y cuándo se produjeron, las personas 

involncmdas y en qné calidad (viclima, impulado, elc) y cualquier dato que 

pucda a~){)rtarsc sobrc el caso.- 

Que, asimismo, se señaló que resullaba imprescindible que eI 

L organislilo exhorlado con07.ea la fínalidad de las mcdidas que se solicitan, 

es decir, la vinculación entre las diligencias peticionadas y la investigaciÓn 

Y qué '" pretende demoslrar con la prueba cn eueslión; ello, en virtud dc 

quc para lograr la evideneia solicitada, el Fiscal que sea design ado para 

diligenciar el pedido de asisleneia deberá exponer los hechos y el derecho 

ante el .lue7. Federal correspondienle en los E.E.U.U., con el obieto de que 

éste lìbr:: la correspondicl1te orden judicial, en caso de ser necesario.- 

Que, para mejor ilustración, se incorpora como parte integrante de la 

L 

presenle eopia de la lraducción de una nola remilida, devolviendo un pedido 

de colaboración fonnulado por un Magislrado del Minislerio PÚblico Fiscal, 

por la Oivisión Penal de la Ofícina de Asunlos Inlernacionales del 

Departarnenlo de lusticia de los Eslados Unidos (ANEXO 1).- 

Que, asimismo, se anexa a la presente (ANEXO II) 

"Fonnulario Tipo" consensuado enlre ambos paises (que 

copia del 

ya fuera 

oportunamente 

dependencias ), 

pucsto en conocimiento de los titulares de las dislintas 

en orden a facililar alas Fisealias la confección de los 

evilando evenluales dilaciones 0 su exhorlm; 0 

rechazo.- 

rogatorias en cuestión, 

Que lales cucstiones fUCfOn recalcadas, de manera preclsa como 

requisil"S exigidos por las auloridades esladollnidenses en el conlenido de 

una rog"loria para su diligenciarnienlo, en la conferenc;a efeclnada el dia 10 

de dicienbre de 200 I, en la sede de esta ProcuraeiÓn General de la Naeión, 



por el Director Adjf1l1to de la Oficina de Asuntos 

Departamento de Justlc]a de los Estados Unidos.- 

Que, además de 'Icompaflar el "Formulario Tipo" para solicitudes de 
asistencia juridica mul"a (Anexo II), el citado funcionario adj,mtÓ un 
cuadro de la temática abordada durante la conferencia vinculada con esta 

Intemacionales del 

cueslión, cuya copia ]orma parte integrante de la presente resoluciÓn 

(ANEXO HI), en aras de colaborar con la agilización de los exhortos 0 

rogatorias COil feccionadas en nucç;tro país.- 

I/,- 
Que, en orden a 'gilizar los pedidos de colaboración fonnulados por 

los Magistrados del Mmisterio Público Fiscal, ef Area de Supervisión 

Técnica y Disciplinaria coJabora, asimismo, con la remisión de los exhortos 
y rogatorias dirigidos aJ Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Intemacional y Culto de la Nación (en os restantes supuestos).- 

Comercio 

.J 
Que ante solicitu:les fonnuladas por distintos Magistrados y que 

!ueran oportunamente d,'vueltas por Ca 1cillerla, se pondrá en conocimiento 
a través de la presente, en orden a evitar posibles dilaciones, que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio fntemacionaf y Culto de la 
Nación requiere expresarnente que las finnas obrantes en las rogatorias se 

encuentren debidamente certificadas (la del Secretario por el titular de la 
FiscalIa, y la del Fiscd requirente por el seflor Fiscal General de la 
jurisdicción).- 

Que, asimismo, fOlmará parte integrante de fa presente (ANEXO IV) .J 
una comunicación enviada por la Embajada Argentina en la Confederación 
Suiza a través del MM.RR.EE., en la que se consignan las condiciones que 
deben reunir las solicitudes de asistencia judicial en materia penal que 
puedan efectuar los tribunales y fiscalias nacionales al citado pais.- 

Que en el instruc:ivo de mención (Anexo IV) se consignan los 

diferentes requisitos fonnales exigidos por los tribunales de la citada 
Confederación, por 10 que el suscripto considera que su estricto seguimicnlo 

contribuirá a agilizar la tramitación de las diligencias que los Magistrados 
del Ministerio Público Fiscal pudieren disponer.- 
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Por ello, de 

Constitución 

conformidad con 10 dispucsto por cl articulo 

Naeional y el artíeulo 33, ineisos d), e) y II), 

120 de la 

de la Ley 

Orgáni..:a del Minislerio Púhlieo nro 24.946, , 

EL PROCIJRAI)OR GENERAL m: LA NAClÓN 

ImSlIELVE: 

1.- IIACER SABER a 105 Magistrados integranles del 

la Nación, can conocimiento en materia 

Ministerio 

Púhlier. Fiscal de renal, los 

L conside randos vcrtidos precedentemente, 

general dietada a lravés del dielado de la 

con relaciÓn a la instrucción 

ResolueiÓn M.P. nro 72/99, de 

feeha 4 de junio de 1999. de esla ProeuraeiÓn General de la Nae;Ón.- 

11.- PROTOCOLICESE, hágase saher, eúmrlase y, oportunamentc, 

archívc';c.- 

-- --, 
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NICOtAS EDUARlJO BECERRA 
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!<.:. DEPARTAMENTO DE .lUSTlClA 

Dlê LOS ESTADOS UNIDOS 
División Pellal 

Oficill:1 de Asuntos IntCl"n:1cionalcs 
!' 

22 dc macLO de 2001 

. 
JEll:GIJS:M JIJ:KAY 

t L- 

Dm. Mónica Pinto 

Directonl Naciollal de '\suillos 
y Coopcnlciúll llltcnla:-ionaics 
I\linisterio Ùe Justicia;' DCi'cchos Ilumanos 
Sarmiento 329, Piso 6" 

(1041) Buenos Aires 
ARGENTINA 

Ref.; SolicitJld de- ayuùa clcvada Dor la Aq~entina a tenor del M LAT 

Estimada Dra. PÎnlo: 

. 

lIago I"cfcl"cncia a I:, nota :ldjuuta cilia quc se mcnciona un pcdido de ayuda I-cmitido pOl' 

vucstra oficin:l para su diligcllciamiento de confonnidad COli 10 cstipulado cn cI Trat:Hlo de 
Asistcncia Jur"íùica Mlitua en ASlll1toS PClIalcs finu:lùo poria Al"gentilla y los Estados Unidos 
(MLAT). 

No poùelllos diiigcncia cl pedido en este momenta pOI' las razoncs que se explical1 en la 

nota acijunta. Si la aUhridad exhortantc pudiera subsanar las carcncias que hemos 
identificado en cl pedido, hjlremos nuestro mayor csfucrlo para diligcnciarlo. A tal fin, 
mantcndl"crnos nuestr<o cxp,edient~ ahierto POI" un periodo de 60 <lias adicionales, 

. . 

L- Sin otro particular, :ialudo a Vd. COil mi mayor cOllsideración. 

John E. Harris 
Director Illterino 

fìrn;ad..o par; 
, 

Michael J. ßUI"ke 
Abogado 

Ancxo 
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------ -- EI pedido clcvado l'lI nUl causa csta incompleto pOI' las siguiclltcs !'azoues: 

1. Porque la dcscrip( lón de Ia investigaciÓn, pmceso 0 procedimicnto ell ('urso en cl Estado 
rcquil'cllte l'S il1ad 'cuada y cOllcluycn{c. Conformc 11 10 prcvisto Cil cl A,-ticulo 4,2(b) del 
1\-ILAT la auroriLl;\,! requircnte ddH' proporcioual' ulla dcscripciÓn :uJccuada y objctiva 
dc [os h('clIOS de I:t CHIS:! para la que solicit:! ayuda de las alltoridadc.~ csladolluidenscs. 
Adcm:is, de confol.ll1idad COil 10 pn'visto cn cI Ar'tículo 5.3 del MLAT, para utilizar cI 
procedimiento dc rn'scllt;lciólI obligatoda de informacíón pOl' UII banco ,"adicado en los 
Estados (Jnidos u t mitir citaciollcs p:lra Ia prescntación dc j'egistros 0 el testimonio de ulla 
persona ell 110m 1m' de ulla :liItOl'idad extnllljua, es necesario que cstas aliloridades 
cnticndanlos hech:Js fundamentalcs de la invcstigación uilllinal extranjcra panl jllstific;I\' 
Ia aplicación de este proccdimiellto de confonnidad con sus propias nonnas. 

La descripción de Li causa nimin;tI cxtranjera debe 5CI'lo mas compIeta posible, Y:1 que la 
ayuda debe SCI' jus ificada. No sc pUNIc pretender que las autoridades de Ios F.stados 
llnidos adivillcnlo:i hcchos en 105 que se fundamenta el pcdido de ayuda. AUlJqllc la 
solicitud de ayuda ,'xtranjera [ucsc elevada par un juez extranjero y/o dirigida a UII juez 
estadounidcIlSC, la ,'\.utoridad Central de los Estados Unidos deber:i determinar, en 
primer lugar, si la :Iutoridad extranjera requirente había proporcionado hechos 
suficientes par:-I juslificar csta ayuda. En algunos cas os, debido a difereucias enlos 
sistemas jur'ídicos, pucdc scr lIecesario que la autoridad extranjera requircnte lIeve a caho 
investigaciones adi< ionales antes de que pueda proporcional" hechos .mficicntcs para 
lograr la ayuda de hJS Estados Unidos. 

2. Porque no se explicl en forma adecuada 1::\ relación entre los registros, :uticulos 0 

testimonios pedidos alas Estados Unidos y la investigación 0 prosecllción exlr';wjcnl. Ell 
0/1;1\ ;);J!:dJl':I), ::fj .\(' .:[":;'1;( ('Ii pI Ì'I'Ii:,ì" ~;I((~ ;;("o!:j('('Î,,',;-."(-- \;1 !,~ :I!',',:,,<;r:g;:ri(~;: ': 
prosecución que lIelia a cabo la autoridad rcquirente fue motivo de la solicitud de IJl"IIcbas 
('sprdfiras clf''':-tda :' lo.~ Est:-tdos Unidos y/o qllé es 10 que dicho materialmostran"i 0 

prolJani CII 1:1 CIII.'):! penal e.dnwjcI':l. EI AdÍl:uJo 4.2.(d) dd i\'lL\T cxige una uplic.1CiólI 
del vínculo en(r'c Ia invcstigación extl'aujera y las prucbas que se solicitan alas Estados 
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UUHlos. Adcniás, el procedimiento estadouuidcnse que sc aplic.a couronne a IQ prcvisto en 
cI Articulo 5.3 dd MLAT tambiéu rcquicrc que Sf lIluestrc que las prucbas solicitadas a 
105 Estados Uni<ios son perl;nentes de alguna manera a la causa penal cxtranjera. La 
descripción de IH causa criminal cxtranjcr'a prevista en cI Articulo 4.2(b) dcllVILAT debc 
ser suficicntclIlclltc detallad11 para que las autoridadcs cstadounidcnscs cuticnd:lI1 cI 
vinculo que exislc entre la causa cxtranjcra y las )nucbas que sc solicitan. Tratándosc de 
delitos más complcjos, COIIIO fl-audc, lavll.do de dincro 0 la corrupcióu de fUllciouarios 
públicos, una dc',crÏpcÎónlllás detall,ada de his conclusioncs de la iovestigaciólI quc Heva a 

cabo la autorida(1 cxtnllljera SCrí:l IIcccs:l.J"ia a fin de :lc1arar SII rdación con las prllcbas 
que se enCliclltn II CII los Estados lInidos. 
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~-- OR]\" :A PARA SOLICITUDES DE ASISTENClA JURimCA MUfUA 

En solicitude~ baJo un TraUldo de Asistencia luridicaMmua (MU\ I} : "La AUtoridad Cesnrar del Estado al 
que se Ie haec JJ Petición; en otros casos. U!aAutoridad Apropiada" del Estado al que se Ie haec la Solieirud. 

En soliei!lJde~ haJo un MLA T: hLa AUlOridad Cemra!" del Estado que haee la Solicirud; en otrOS casos, eI 
nombredelju:zuotr.\amoridad quepidelaayuda. 

IlPonga aqui e: nambre par el que se conoce el caso en eI Estado que haee la Solicitud] 

fNombre aqui la autoridad que conduce la investigaeion, eI enJuieiamiento, 0 eI proeC'So, entonces sucilltamemc 
haga un resUm!~n del asumo bajo investigaeión y laayudaqueseso!ieita.J 

La materia en eueslión y la natunleza del caso 

[Disponga 3I:!L: un resumen sueimo de quien se investiga y los hechos pminesnes del caso incluyendo Jas 

personas 0 cOrlpañias que se investigan, y la evideneia 0 información critica eonseguida hasla este pumo.) 

[Describa aqui ]os delitos e;l;actos que se investigan. incluyendo citaciones juridicas, y si es posib]e. cile!as 
pon::ionespertincmesdeloscstarutos.j 

Deu:ripción de Ja asistencia solicitada 

[Describa aqui. 10 mas detalladarneme posib]e, cualesquieradoeumemos que 5e necesitelJ y la persona natura! 
o juridica de quien se hayan de conseguir (es decir, para documentos bancarios, proporcione: nombre y 
dirección del bmco; nombre y numcro de la cuenta; ]as clases especificas de registros que se necesitan. como 
la tarjeta de finna. y los estados de cuenta: y lo~ p]azos de tiempo pemnenles para los reg1snus).J 

[Identifique aqui eualquler persona de quien se ricoe que obtener dec]aración y donde se encuentra.. Hasta eI 
euremo que S~I posib]e. también proporcione una ]istade lemas que deben sertrntados y preguntas especificas 
que hay que p[1~sentar. Si]a lisla es ]arga, se puede incluir como articulo suplementario.] 

[Describa aqui, 10 mas detalladameme posiblc. cualquierotrO lipo de ayuda que se necesile (es decir. diligenciar 
documentos. lo:a]izar personas, traSladar a personas bajo custodia pam prestar dec]amciones, inmobilizar y 
ayudaren lacolfiscación de bienes. etc.).] 

Propôsito para el cual Ie sollcita la uistencia 

(Describa aqui. 10 que ]a prueba u arm ayuda solicitada espern demosttar a comprobar. En otraS palabras, 
cxplique porqU!~ las Autoridades que haeen la Solicitud cæen que Ja evidencia u atra ayuda que se solicila es 
imponamc. y como estå re!acionada con esla investigación o procesamiento.] 

Procedlmienlo a Seguir 

[Describa aqui. cualesquiern procedimiemos que debWl seguir las autoridades del Estado aI que se IC,hace aI 
Solîcirud aI reu :Iir or cnviar la evidencia u arm ayuda solieitada. para que dicha evidencia 0 ayuda cwnp]a 
comp!etamcme d propósiw por el que se hizo ]a solicirud. Por cJemplo, para lomar una declaración. describa 
\a manera en qu ~ se debe de tomar y grnbar]a dec!aración (por ejemplo. resumen, palabm por palabra, grabado 
en video. baJo j\ ramemo) y si las autoridades de! Estadoque hace laSo]icituddesean panicipar, Para laprueba 

documental. cspecifique cualquier procedimiemo espeçiai de certificación 0 nutentificación que haya que 
seguir.] 
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I.," I ";1(1", l 'lIidn~ y ArgCI'i'l1<1 (MLAT) 
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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LOS PEDIDOS DE 
ASISTëNCIA J.JDICIAL EN MATERIA PENAL 

ï,::c:: =~c:i22 :'=" ~::s:~n::::a iuciçial er. .'7',a~~ria penal Ciri;:ida 2 Sui,;:::!. ceca c:..:~plir 
C8n las siç:.JJ~!l,:s ::)i1c:c:cn~s: 

1. 6"'5: 1<;-,:;::1 

CcnvenlJ ::uropea d~ Auxilic Judie:;;.1 en l\..1a(eria Penal de 20 de abril de 
19'::; i O{,':: Aeuerso C;'Je c::mença dispcsicicnes sabre asis;anc:a 
jed!c:2-I. c 

ïra;2.cc l:Jil,=.~aral: a 

0-:(;:2..2.c:6n;' ACL:erdc de r::dcrcc:dad. 

2. ;'U:~~::~'::: ~:Cl...re-'l:e 

Oesiç~ac:(:r, :::e 12 autoric2d encargaca de 120. Ir,s:,uc::::ón y de! Orçano y 

A'...:tc~ica::: ::'er:a! :-;r:lce\ente ce la que e~i:.na el .:::ec:co. 5e re-:::mianda 
12 :,--::::;-;2..C:( '""': de '.1....:a cersor;a ,-;::i.,p2t2r;~~ can c:::nc::::7:ier.l::J C2 causa, 
indus;'/:;: a n(,'-:"I8ro C2 taléicno y 2! nûmerc ca fax C:J1T2s;:JOnc:9n:es. 

3. O;"!2~': c:sJ :9""~'::cje "sis,enc:'" iuc"i-::a! 

Ins;:-c.:c-;:an G ;:rocesa pen,2[ a.'1ta u~a 3.utaridac juc:cial: a 

Ins~.-c.:::::ión ce ~rir.:erê.s c:iligencias:" inves:igacién par una 2u:cricad 
encar;:ê.ca ::!e [a ins,r'...!cc:én de inf....ac::::or:es. en Ie. medda en que 5e3. 

;::asiole re:::lrrir a 'In Juez penal en 21 pracesc e:Gianjerc. 

4. Fersor:as :!C:JS~!C2S / incufoadas 

Date indicasa tan dataJJadamer:te c::Jma sea pasible!a identicad de la 

pers::::~:! ac:"saca! inc~lpaca (nombrs, apellica, nac:cnalidac. fec;,a y 

luçar de na.::mientc. profesién, direc::::õn, etc.). 
' 

5. Oescr:cciór; de .:05 hechos v calificacién iurfdica 

Desd;:ciórl de 105 hechos esenciales. indic3.nda ellugar. 12 fecha. y !as 

c:r::~r5:ar:c 2S del delitc (ini.ac::::ón c:Jmetida). Si las hachos son 

cc~aleios ~, c~mplicadcs habrâ que adjunrar un resumen incicancc 105 

p rinc:::ales: = 

InCi:::ar la ç,'lificac:cn juriCica de los î.lISr.1CS (asasinato, reba. f.a'.lde, 

e\c.). 

" 

I' 
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ef ~e-:i::G de asis{encia iudicial 

Oemcs:rar ~;~ relac:an entre el procesa extranjera y [as fT,,~dicas 

5:::licitacas. 
Incic:o!.r d"? ~. anera pracisa los eler7lentas de pr.Jeba sQticitacos y [as 

açu~cicne, requeridas (cierr,: pre'/en!ìvc/t:IQqueo de la çuema X en al 

6ar;~:J Y, er:loarço. pre5an!acicn de dccumentcs y/o axpedient25 XY; 

(;:!S'2;JCÎór. c:;~ ~2s;ir:1cnios. etc.): 

c=n cas;) ce :ac~araÓón de un tes~iço. esta!::lecer un cues!ianario: 

ên casa ce =erquisición. reçis:~o. embargo 0 en:reça. adju:<!2r un 

ce,,;ficac::: tie licin..:d de [as medicas en el cs:ada rec;uireni2 (solo S2 

aciica 3. los ~siacçs can los cuales no 2xiste Acuerco en rnat::!ria de 

as:s:enc:a j".d:cial penal). 

7 Acii-ac:ón del ::.erec~c de oroc~Cir.':ienta axt~ni~rc en 91 momento de 12 

eiecJciór ::jel Jf~dido de 2sis:ancia (excapción) 

Mer::::io:"'.ar U. razón ~o( la cual es necesaria la 3::Jlicación de fa 

cisQcsicicn '~X':ranjera an eJ momento de la ajec:.Jcìón; y 

AeprQcuc:r a cispasiciån ~n cuestión. 

8. Presencia ce- ~,:r3cnas aue aarticiaan <:n <:1 Drccaso 

21'?t.:::.Jc:ón (excex:ièn) 
en 21 mcmeriiQ de la 

I'vtc,t'jar la p'asencia de (a persona en 12 ejec~ciên; y 

Oescribir:::= rnaner.:!. precisa fa icenticac y 1= runción de la per3cna. 

9. F::r.,2 ::ja! .Jec:ic[::: de asis:enci2. 

cs::;rita: 

L.a leçaii::.açión de d:xumemcs aricia!es no as :lecesa.rfa. 

10. lC:icma f iraauc;:iôn 

5clicitud er. a\emå;-:, :rar:cés c italiano (idicmas ofici.a.les an necZ;:!s:ar la 

Suiz?: Q 

A-::junt?r un,'. ,raco..;c:ión en una de es:cs ,res Î~icmas. 

1l..Vía de ~T'ns" ,is .:In 

Per via diplClmática a la Ofidna Federal de PoHc:a del Departamento de 

Jus:ida y Pclicîa de Suiza, a menas que se haya canvenido atra via (por 

intermedio c!e! Ministeria c!e JL.:siba a par coriesiJondenda direc:a cor: ia 

autaridac fequerica}: 
. , 

E:l caso de 'lrgencia. via Interpol Q directamente a Ie. Ofidr:a FsdeßI de 

Pellcia; en ,!s~cs casas, la solicitud dece ccnfirmarse dirigienda el 

oriçir.ai cor <Iia dipiomatica a la Oiicina Federa! de Policia 0 par Ie. via 

cenv;;nica. 
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